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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 17 días del 

mes de octubre del ano 2022, se constituye la Comisión de ASUNTOS 

CONSTITUCIONALES, JUDICIALES Y DE JUICIO POLÍTICO de la Cámara de 

Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el objeto de 

tratar el Proyecto de RESOLUCIÓN iniciado por la DIPUTADA ALICIA PAZ., que 

se tramita por expte. N.0 231/2022, caratulado: "SOLICITASE QUE EL PODER 

EJECUTIVO PROVINCIAL GESTIONE EL TRASPASO DEL POLIDEPORTIVO 

AUTONOMIA DE CATAMARCA A LA ÓRBITA DE LA MUNICIPALIDAD DE 

SAN FERNANDO DEL VALLE DE CATAMARCA".--------

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

......,.,.,¡-.=E=R ..... O ___ : Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General y en Particular del 

ente proyecto de Resolución. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONA CON FUERZA DE 

RESOLUCIÓN 

ARTÍCULO 1: Solicitase que el Poder Ejecutivo Provincial gestione el traspaso del 

-E._olideportivo Autonomía de Catamarca a la órbita de la Municipalidad de San 

Fernando del Valle de Catamarca. 

ARTÍCULO 2: De forma. 

íll~~~~c 
ro~ 
DIPUTADA PROVINCIAL 

CATAMARCA 

s--º't¡,.\. 

(~: ~ ' 
OVIN ' \, 

oaue F NTE DE roo, ' 
r. AMARr.~ 

\ 
SSAH~ERA 

J, IA Af)APRO'liNC11'L ~ 
o DE 01flUTAnn. 

cAMAAA 



{ "type": "Document", "isBackSide": false }

